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P a r t e o f i c i a l 
5u Majestad el Rey Don Al-

XIII (q. D. g.), Su Ma-
id la Reina Dofia Viotori a 
?eniu, y 88. A A. RR. el 

[ncipc de Asturias e Infante», 
Itinúan sin novedad en su im
itante salud... 
)e igual beneficio disfrutan 
[demás personas de la Augira
lea 1 Familia. 

, — 

¡Sobienio é i v i l 
i .. 

^t»provincial de S u b a l s t e n r i a s 

C I R C U L A R 

Comisaria general de Subsisten• 
i «a oficio del día 2 del actual, y la 
lidencia del Oensejo de Ministros, 
telegrama del 4, reclaman a esta 
Ita la estadística de consumos de 
pones minerales de la provincia pe-

i es ciroalar inserta on el BOLBTÍM 

IAL del día 22 del próximo pasado 
•o y conforme al modelo inserto en 
parido periódioo oficial. 

Excmo. HT. Aloalde de esta Oorte 
i Sres. Alcaldes de la provincia, de 
Binde, qae aún no ban oumplido el 
No interesado» se servirán remitir 

plazo de 48 horas, las relacio-
tatslladas de los consumidores do 
°n de su término municipal, inou-
ô, los que no oumplan lo manda-

pn la multa do 500 pesetas, oon la 
[luedan apercibidos. 
•i'id,4de Abrü de 1918. 
|8l Gobernador, 
'̂ pez Ballesteros. 

âtura do Obras pública* 
fomento, — Rxproptaeienes 

P ^ axpodiente on discoidis ins-
P P»ra la expropiaoión de tres fin-
f •! término municipal de Ceni-
r* con motivo de la construcción 
ferretera del tercor orden de Ce-
f n t o» a Almorox, pertenecientes el 
f'tario D. Leopoldo Arribas, y las fueron séllala das con los náme-
P 3 7 1 3 3 en la rotación de justi-

a i J I - * ' " . . . 

preoio del expediente de expropiación 
relativo a todas lss fincas a que han 
afectado las obraa de la menoionada oa-
rrotora. 
;. Resultando que seguidos en el expe
diente general todos los trámites re
glamentarios, se llagó en ál, sin inci
dente alguno, al período de justiprecio, 
por virtud de lo cual se remitieron a 
este Gobierno a los efectos provenidos 
en el art. 26 dé la ley vigente de Ex
propiación forzosa y 42 de su Regla
mento, las hojas de aprecio correspon
dientes, entre las que figuraban las ds 
las tres fincas quO se mencionan de la 
propiedad do D . Leopoldo Arribas, en 
cuyos documentos ol Perito de la A d 
ministración fijó a las paresias, objeto 
do este expediente, el precio de 8'61 pe
setas para el área y de 1'50 para cada 
una de las cepas de ls finca nóm. 32; 
de 8 81 y 2 pesetas respectivamente, 
para la señalada con el nám. 37 y de 
8(81 para el área de la indicada oon el 
núm. 38, atendiéndose para fijar estas 
valoraciones al líqaido imponible re
sultante de los datos suministrados por 
el Registro fiscal, oapitalisado al 4 por 
100 y de los datos adquiridos en la lo
calidad, con lo que se llega a deducir 
tasaciones de 497'75 pesetas para la fin
ca n u i a . 82; ds 1.595440, para la sefta-
lada con el núm. 37, y de 711*99, para 
la núm. 38; 

Resultando que recibidas diohas ho
jas de aprecio por el mencionado pro
pietario, éste rehusó el ofrecimiento y 
en tiempo y forma presentó las hojas 
de aprecio de que trata el art. 27 de la 
precitada ley de Expropiación forzosa, 
redaotadas por el Perito que oportuna
mente había designado, en las que so 
manifiesta absoluta conformidad con la 
tasación de la sona do terreno expro
piada, así como con la cantidad fijada 
para las espas arrancadas y darlos y 
perjuicios, disintiendo, no obstante, en 
la tasación ofrecida por el Perito de la 
Administración, por entender que ha
llándose cercadas con pared do piedra 
suelta las tres fincas de que se trata, 

antes de hacerse la carretera, debieran 

quedar éstas en igual estado al que se 

encontraban, o sn su defecto abonar al 

P l < saja ' es ebá*ikwi| 
propietario el importe del cerramiento 
de aquéllas oayo coste valora en 1.856 
pesetas para la- reconstrucción de los 
265 metros lineales de pared de la fin
ca señalada oon el número 32; en 1.820 
pesetas, para les 260 metros linéeles de 
la 37, y en 0.208, psra los 744 metros 
de la 88, o sea a razón de¡7 pesetas el 
metro lineal de pared reconstruida, 
criterio que el Perito de la Adminis
tración no acepto en su segunda hoja 
de aprecio por entender que eou la 
cantidad fijada por dallos y perjuicios 
están suficientemente pagados los por
tillos que hubieron de hacerse en el 
cerramiento de estss fincas, derribado 
en varios sitios y quedar aquéllas ce
rradas con el terraplén de la carrete
ra, insistiendo por tales razones en su 
primitiva tasación, y rehusando por 
cocsigaiente, la fijada por el Perito del 
propietario que la hace llegar oon tal 
valoración a 2.599*46 pesetas, para la 
finca número 32, • B.657'45, para la nú
mero 37, y a 5.897*97 para la sefialada 
con el número 38: 

Resultando quo no habiendo llegado 
a uu aouordo los Peritos de las partes 
expropiante y expropiada, fué desig
nado el perito tercero a tenor de lo 
preceptuado en los artículos 30 de la 
vigente ley de Expropiaoión forzosa y 
49 de su Reglamento, desglosándose 
del expediente general las tres fincas 
de que se trata, formándose con ellas 
ramo separado según determina el ar
tículo 58 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la mencionada Ley, el 
cual presenta las correspondientes ho
jas de aprecio y pliego de razonamien
tos, expresando en este último docu
mento su conformidad con el Perito 
del Estado, en el procedimiento segui
do por éste, para deducir en forma le
gal y justa ol valor dol área de tierra 
ocupada, así como el de las cepas arran
cadas, no sucediéndole lo propio en 
cuanto al cerramiento de las tres fin
cas on discordia, que comprende este 
expediente por haber sacado de los 
reconocimientos practicados sobre el 
terreno, el convencimiento pleno de 
quo las fincas de que se trata números 
89, 37 y 38, estaban cerradas antes ds 

i nai vfñ y • *f»*o i ' • •'• 
ocuparlas con le carretera, y que al 
quedar abiertas, se causan on ellas 
grandes perjuicios, entendiendo, per 
tanto, que el Estado debo ponsr oada 
una de las partes en que quedan divi
didas las citadas fincas en iguales con
diciones de seguridsd que casndo las 
ocupó y, en csso contrario abonar al 
propietario los gastos indispensables 
para que las precitadas finoas vnslvsn 
a su primitivo estsdo de cerramiento, 
gastos que, minuciosamente valorados, 
dan un coste medio para ol metro lineal 
de pared idéntiea a la que hoy tienen 
en el resto de sus perímetros de 6*66 
pesetas, para las finoas números 61 y 
37, y de 6*79, para la 38, haciendo as
cender el importe total de la tasación 
a 2.076*97 pesetas ls primera, a 
3.246*46 la segunda, y a 5.915*30 la 
última; 

Resultando qae oída la Comisión 
provincial según respectivamente pre-
osptúas los artículos 34 y 51 de la ley 
y Reglamento de Expropiaoión foraosa 
vigentes, dicha Comisión manifiesta, en 
su informe, que procede aceptar la tasa
ción formulada por el Perito tercero; 

Considerando que laa tasaciones quo 
el Perito do la Administración y el del 
propietario han formulado de las fin
cas, objeto de este expediente, no se 
ajuetan fielmente a la realidad, pues el 
primero prescinde del oerramiento de 
estas fincas, no obstante reoonocer qne 
estaban cercadas con pared de piedras 
en seco de todas oleses y tamaflos, y ol 
segnndo se aparta de los límites natu
rales, pues estableee precios sn relaoión 
oon la renta que percibo el propietarios. 

Considerando que según lo estable
cido en los artículos 28 y 33 de la ley 
de Expropiación forzosa y 51 del Re
glamento, deberá tenerse en cuenta en 
las valeraoiones ds previos sujetos a 
expropiaoión todas las circunstancias 
qus puedan intuir para aumentar e 
disminuir su precio, además del valer 
intrínseco del torreno, circunstancias 
todas tsnidas en cuenta sn las tasacio
nes del Perito tercero, que están justi-
fissdas y reúnen, además, el requisito 
reglamentario de que las oifras repre
sentativas ds su justiprecio satán com. 
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prendidas entre lss del Perito de ls 
Administración j ls valoraoióu del Pe
rito dsl propietario, según lo determi
nado expresamente en el artícelo 83 de 
le ley de Expropisoión foraosa; 

Considerando qne si bien los Perito» 
están facultado* para agregar al valor 
de la parte ds finca ocupada la canti
dad qne a sn juicio representen loe 
perjuicios de toda clase que se ocasio
nen con la obra, compaiándolos con los 
benefieioa qne la misma proporcione, 
según determina el articulo 28 de ley 
de Expropiación forzosa, es lo cisrte 
que, en el caso presente, no se justifica 
especialmente ningún perjuioio, poes 
los que se enuncian de división de laa 
incas, dificultad de su ooltivo, danos 
causados por laa personas en laa plan
taciones inmediatas al camino o carre
tera por ser codiciados sus frutos y 
afluencia de sguas que producen hon
dos barranocs y arrastres do tierras, 
no son bastantes país otorgar si pro 
pietario el 20 y 25 por 100 sobre los 
tipos señalados, por ser doctrina co
rriente que los daños y perjuicios de
ben probarse en cada caso y mu ho 
anas cuando se trata de Obras públicas, 
que oomo todas las de su clase, redun
dan en beneficio de la comunidad y 
principalmente de >a comarca y tórra
nos en que se proyectan. 

Considerando qoe no deben tenerse 
en cuenta los daños y perjuicios que si 
Perito del propietario y el tercero' ss-
ñalan a lss fincas de que ss trats, pues 
da hacerlo así, habría que apreciar 
también los grandes beneficios qne 
por la proximidad a las fincas qua 
«emprende, reporta la construcción de 
esta nueva vía de comunicación; 

Vistos los artículos 31 y 53 respec
tivamente de la vigente ley y Regís 
aaento de Expropiación forzosa, oída la 
Comisión provincial, y teuiendo ea 
cuenta que la diversidad ds criterio 
estriba únicamente en que a juicio del 
Perito tercero las fincas estaban cerra
das con muros informes de piedra en 
seco, y la Administración debe, por lo 
suenas, dejar en igual enfado las fincas 
una vez construida la carretera, crite
rio que parece aceptable, pero »*n tal 
caso, no prooedo el abono de los per
juicios que por la zona expropiada va
lora dicho perito, pues los pequeños da
ños y perjuicios que ee achican a la 
carretera, están más que compensados 
con los beneficios que ésta reporta,en
tre otros, porque quizás en breve plazo, 
muchos de los terrenos inmediatos a la 
misma podrán destilarse a edifica
ciones, 

He resuelto, de conformidad con el 
dictamen emitido por la Jefatura de 
Obras pub icas dd esta provincia, que 
el valor que en infinitiva d«be fijarse 
a las parcelas d* que se viene haciendo 
mérito, es de l.ftíi9'tl pesetas, para la 
señalada con el número 32; de 2.963*84 
pesetas, para la número 37, y do pese
tas 5.777*05, para ls designada con el 
número 38, en coyas cantidades va ya 
incluido el 9 por 100 de afección legal, 
y deducido, c mo es consiguiente, la 
partida de dan >s y perjuicios quo se 
eleva en su totalidad a 507'73 pesetas. 

Lo que se hace público por medio 
dsl presenta diaria oficial, an cumpli
miento de lo prevenido en los artícu
los 34 y 54 respectivamente de ls vi
gente ley y Reglamento da Expropia
ción foraosa. 

Madrid, 1.° de Abri l ds 1 9 1 8 . — E l 

Gobernador, Luis López Ballesteros. 

i PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado* * * primera instancia 

Servido de conservación Catas-
tral de la riqueza rustica 

« X e i m t a a - e » « l e l e a p r o v i n c i a « l e 

Mead r í a „ 
V T • f / ' l ' f i\ r T ' T I 

A IOS A V V N TA MI SNVOS 

Circular 

A fin de que los Ayuntamientos; 
Juntas periciales y propietarios de fin-
oas rústicas de los términos municipa
les de ests provincia puedan cumplir 
lo dispuesto an el vigente Reglamento 
para la ejecución y eonservanción del 
Avance Cataatrál de la riqueza rústica 
y peonaría, aprobado por Real decreto 
de 2 3 de Octubre de 1913, publicado en 
la Qacéia de 2 5 del mismo mes y afio, 
en lo que ae refiere a las alteraciones 
motivadas por enmbio de dominio, se 
dictaron las instrucciones oportunas, 
qae fueron hechas públicas por circu
lar inserte ea el B O L B T Í N Oncr A L de 
esta provincia, núm. 102 de 30 de 
Abril de 1914. 

En vista del considerable aumento 
que vienen teniendo las antedichas si 
tsraciones de dominio y con objeto ds 
que por ls oficina de mi cargo pusds 
disponerse del tiempo necesario para 
tramitarlas en le época re»lamentaría 
y no anfra retras el servicio de con
fección da los padrones de la riqueza 
rústica, he acordado lo siguiente: 

Primero.— Recordar a los Ayunta
mientos, Juntas periciales y propieta
rios de fincas rflsticas de los términos 
municipales de esta provincia, la nece 
sidad de que se ajusten para la decla
ración y tramitaoión de las variaciones 
ds dominio a las reglas dictadas por ls 
citada cireular. 

Segundo.- Qoe la séptima instruc
ción de Jas refei idas, se entienda refor
mada del siguiente modo: «Disponien
do el Reglamento vigonte que las al
teraciones que hay«n lo tener ef otos 
tributarios en el afio siguiente, han 
de estar aprobadas antes del 31 d«¿ Ju 
ho de cada afio, se conaideia que a di-
ohos efectos, sólo podrán eor iucluídas 
aquéllas que hayan tenido ingreso en 
esta Jefatura, previamente ¡DÍormHda 
por las Juntas per oíales antes dei dia 
31 de Mayo de cada afio» 

Encarezco de los Sres. Presidentes 
de las Juntas perciaien y p r o p i e t a r i o s 

interesados el más exacto cumpl míen 
to de las anteriores instrucciones, es
perando del reconocido celo do aqué
llos pongnn especi I cnidado en el des
empeño do este c<> ottdo, evitando de 
este modo perjuicp * H es interesados. 

Madrid, 3 de A b; il de l f l 8 . 

E Ingeniero Jefe, 
A . Gómez Flores 

UNIVERSIDAD 

En virtud de previdencia, dictada 
por el Juagado de primera instancia 
del distrito de ls Universidad do seta 
Corte, sn autos de procedimiento, su
mario de rea) issoión de hipoteca, pro
movidos por D . Manuel Pont Persa, 
con D. Valentín Luiseno Sendo val, ve
cino ds Ohsmartín de la Rosa, sobre 
pago de dos mil pesetas, se anuncia la 
Venta sn pública subasta, por tercera 
vss, sin sajeción o tipo y en término 
de veinte díss, de una oasa sita en di 
olio pueblo de Chamartín de l a Rosa y 
•o calle de Molina, núm. 6, que com
prende una superficie de trescientos 
catorce metros y cincuenta y ocho de
címetros cuadrados. '! 

Para su celebrsoión ante este Jnzga
do, ie ha señalado ls hora de las tres 
de la tarde dei día ocho de Mayo pró
ximo, hastsel qae esteran los autos de 
manifiesto en Secretaría, advirtiéndo-
se que, para tomar parte eo l a licita
ción, habrá de consi .ruarse previamen
te en ia mesa del Juzgado el dies por 
ciento del preoio que sirvió para la se
gunda subasta, que lo fué de siete mil 
quinientas pesetas, que se devolverá 
terminado el acto, excepto el del que 
resulte mejor postor; que los licitado-
res se entenderá aceptan como bastante 
la titulación; que las cargas y gravá
menes anteriores preferentes, al crédito 
del actor, continuará rsubsistentes, y 
que el rematante aa entenderá también 
que acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin des
tinarse a au'extinción el preoio del re
mate. Madrid, cinco de Abril de mil 
novecientos dies y ocho. Puebla.-An
te mf, Fermín Suárez y Jiménez. 

Es o p i a para insertar en el B O L E 

TÍN OVTC A L de esta provinoia. 
Madrid, 6 de A b r i l de 1918. 

E l Secretario, 

Fermín Suárez y Jiménez 
( A . - 2 0 0 ) 

HOSPICIO 

Sentencia. 

E n la villa y Carta de Madrid, a 
veintiocho de Noviembre de mil nove
cientos diez y siete, el Sr. 1). José Op
pell y García, Juez de primera instan

cia del distrito del Hospicio de esta 

Capital. Vistos los presentes autos de 

| juicio ejecutivo promovidos por la 
Compañía española de Neumáticos y 

Caucho Goodyear, domiciliada en esta 

Corto, y representada por el|Procura 

dor D. Eduardo Morales, bajo la direc

ción del Letrado D. Alfonso Rodenes, 

contra D. Gonzalo Villasante y subsi-

diriamente D. Gustavo Villasante; re

belde el primero en el juicio, s »brepa

go de peseta?, hallándose representado 

el mismo en los estrados del Juagado, 

por su rebeldía 

Fallo 

Que debo declarar y deolaro bien 

despachada la ejecución, y en an con

secuencia, mandar como mando se

guir esta adelante, haciendo trenos y 
remate en bienes de D. Gonzalo V,. 
Basante y González, y con I U prodac. 
to completo paga a la Compañía ea. 
pañol a de Neumáticos y Cancho 
Goodyear, ds la cantidad de mil ocho
cientas cuarenta y tras peaetas noven
ta céntimos de capital dé las dos le
tras de cambio presentadas; aus i n tete 
ses legales a razón del cinco por eien. 
to anual decde la fecha de los protae. 
tos y los gastos "de eatos; y asimismo 
que debo oondsnsr y condeno al don 
Gonzalo Villasante al pago de todas 
las costas del juicio.—Asi por esta ni 
sentencie, qua por la rebeldía del 
demandado, además de notificarse en 
leo estrados dsl Juagado, ie publicará 
su encabezamiento y parte diapositi
va en el Diario Oficial da Avieos de ee
ta Coi te y en el B O L E T Í N OTIOTAL de 

esta provincia, si el actor no hiciere 
uso dei derecho que le otorga al artí

culo seteoientos sesenta y nueve de la 
ley da Ejnuicisaiieata civil, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José Oppelt. 

T o o habiendo podido ser hallada 
D. Gonzalo Villasante para notificarle 
psrsonslmente la expresada sentencia, 
ae le hace tal notificación por le pre* 
senté. " 

Madrid, 6 de Abril de 1918. 
V . # B . # 

José Oppél 
E l Secretario, 

José María de Antonio 
(D.—49) 

S A N LORENZO D E L K9CORIAI/ 

D. Miguel Ciudad y Villalón, Juez de 
Primera Instancia de este Real Sitie 
y au Partida.1 •* 1 * 3 0 } T l 3 í u C 
Por el presente edioto hago saben 

Qoe en los aitoe de juicio de abintes
tato prevenido de oficio por óbito de 
D. Pedro Soriano García, vecino qne 
fué de Navalespino, del que fué decla
rado heredero el Estado; a instancia 
de éste aa sacas a la venta en públioa 
subasta, por primara vez, y con vein» 
te días de antelación, les bienes si
guientes: 

Semovientes y efectos. 
1. Sais gallinas, un gnllo y cinco 

pollos.—2. Docs tablas usadas. -3.' 
Una trilla vieja.—4. Otra idem rega
lar.—5. Un arca vieja con llave.—6. 
Otra idem más pequeña, sin llave,- 7. 
Dos mochilas de piel.—8. Un par de 
extrévedes.—9 Un encabillo. —10. Un 
azadón de cotillo—11. Un marti'lo 
pequeño de orejas.—12. D09 palas de 
hierro.—13. Un pico de hacha.—14. 

Cuatro anadones de ojo redondo.—15. 
Una a z a d i l l a . U . Dos hachas de oja 

redondo.—17. Una barra de hierro.— 

18. Una caldera de cobre vieja.—19-
Un hacha pequeña.—20. Tres sartenea 
viejas,—21. Dos hoces viejas.—22. Un 
espejo mediano.—23. Un arrero reffn-
lar.—24. Dos cribas.—25. Una clavija 
de hierro.—26. Tres cufia" de hierro. 

—27. Una romana antigua, de libras, 

pequeña, en medio nao.—28. Una ar-
tesa, de pan cocer, vieja.— 29. Un p»f 

de cedazos.—30. Un par de varillas»-"" 

31. Un cordel de cáñamo delgado.— 

32. Una capa de paño, vieja.—38. Va-
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fíoi caeharroB viejos.—34. Un arado 
viejo.—36. Do» rejas.—36. Una deba-
oiders de hilo.—37. Un vielo y doe 
»rc8S viejas — 3 8 . Cinco tablas ds ri
pia.— 39. DOB raeaas viejas- — 4 0 . Un 
nitro.—41. Un ouezo do cal.—42. 
Una psls de madera.—43. Una medida 
de madera de cuartillo. - 4 4 . Una me
die fanega do madera — 4 5 . Un arca 
vieja eon oinco mazos de msdsrs y 
usa iierrs.—46. Una tenaja ds seis 
cuartillos. 

Bienes raices «,»iani?víü 
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Saliente, esmino; Mediodía, 
Santos Pefia; Poniente, Bonifa
cio Jiaaéoes y Norte Eugenio 
Gercfa; tasada sn quince pe
aetas. 

Décimo. Otra ídem en ídem, cabida 

i 

Primero. Una suerte herrén de les 
Asas (destinada a cereales), ca
bida, medio celemín de cente
no; linda: ̂ aliente, calleja; Me
diodía, calleje; Poniente, San
tos Pefia, y Norte, Bonifacio 
Jiménez; tasado en cinco pese
tas. 

Sagrando. Una tierra sn las Asas, des 
tinads a cereales, au cabida 
media fanega de trigo; linda: al 
Saliente, Bonifacio Jiménez; 
Mediodía, Venancio Herranz; 
Poniente, Vicente Rodríguez, 
y Norte, Victoriano Herranz; 
tasada en cien pesetas. 

Tereero. Una tierra encima de los 
prados nuevos a cereales, le 
cabida media fanega de cente
no; linds: al Saliente, Aniceto 
García; Mediodía, Francisco y 
Leocadio García; Poniente, 
Riscos, y N"i te, Bonifacio J i 
ménez; tasada en quince pése
tes. 

Curto. Otra íd. en la Cancha,su ca
bida, tres celemines de een» 
teño; linda: al Saliente, Anice
to García; Mediodía, camino 
público; Poniente,Isidoro Gar
cía, y Norte, Quiteria Taber
nero; tasada en doce pesetas. 

Quinto. Otra tierra en el Castrejón, ti
tulada la de Abajo, cabida dos 
celemines de centeno; linds: 
Ssliente, Mariano Herrsnz; 
Mediodía, Cándido Gsreis; Po-
nisnte, Risco Castrejón, y Nor
te, Aniceto a roía; tasada en 
diez pesetas. 

Sexto. Una tierra en el Castrejón, ti
tulada la de Arriba, su cabida 
medio celemín e centeno; lin
da: al Saliente y Mediodía, 
Aniceto García; Poniente, Ríc
eos del Castrejón, y Norte, los 
mismos riscos; tasada en cuatro 
pesetas. 

Séptimo. Otra tierra en las Las-
trae, BU Cabida dos celemines 
de centeno; lind»: al Saliente, 
camino; Mediodía, Eugenio 
García; Poniente, ¡aritos Pefia 

y Norte, camino; valorado en 

ooho pesetas. 
Octavo. Otra ídem en ídem más aba

jo, cabida medio celemín de 

centeno; linda: al Saliente, Ma» 
riann H u í a n / ; Mediodía, San
tos Pefia; Poniente, oamino y 
Norte, E U Í T ' 1 Garoía; tasada 

en tres pee tas. 
NWeno. Otra ídeu. en la Humbria 

del C a s t r e j ó n , su cabida media 
fanega de centeno; linda: al 

Once. 

Doce. 

Trece. 

i 

cuatro celeminea de centeno; 
linda: al Saliente, Anioets 
García; Mediodía, camino; Po
niente, Leocadio García y Nor
te, Bonifacio Jiménez; valuada 
en diez pesetas. 
Una tierra en el cerrillo de lss 
Lastras, su cabida tres cale-
mines da centeno; linda: al Sa
liente, eon otra del mismo; Me
diodía, Aniceta Garoía; Ponien
te, herederos de María Rodrí
guez, y Norte, Bonifacio Jimé
nez; tasada en siete pesetas. 
Otra en el mismo sitio, au ca
bida tres celemines de centeno; 
linda: al Saliente, Julián Piza-
rro; Mediodía, Juan Jiménea 
Soriano; Poniente, Venancio 
Herranz, y Norte, camino; ta
sada en nueve pesetas. 
Otra en los Aceiteros, cabida 

un celemín de centeno; linda: 
al Saliente, Felipe Garoía Pe
lla; Mediodía, Maria He
rranz; Poniente y Norte tierra 
de la Compartía del ferrocarril 
del Norte; valorada en cinco 
pesetas. 

Catorce. Otra en la Junta, su cabida 
custrp cal emires; linda: al Sa
liente, Vega del Río; Medio-
díe, Fé l ix Jinénez; Poniente 
Cándido García, y Norte, Lo
renzo Jiménez; tasada en nue
ve pesetas. 

Quince. Una tierra en el Aminejo, eu-
cabida doe celemines de cente
no, linda: al Saliente, Juan Pe
fia; Mediodía, heras del Alami-
nejo; Poniente, Bonifacio J i 
ménez y Norte, Cándida Jimé
nez; tasada en ocho pesetas. 

Diez y seis.—Otra ideen en el Travie
so, do cabida de cinco celemi
nea de centeno; linda: al Sa
liente, Arroyo; Mediodía, So
fero García; Poniente, Josefa 
Garcia, y Norte, Julián Pefia; 
tasada en siete pésetes. 

Diez y siete.—Otra ídem en el Redon
dillo, BU cabida un celemín de 
centeno; linda: al Saliente, 
Juan Pefia; Mediodía, Cefirino 
Jiménez Soriano; Poniente, 
Angel Garcia; tasada en cinco 
pesetas. 

Dies y ocho.—Otra ídem en Solana de 
la Puente, su cabida siete ce
leminee de centeno; linda: al 
Saliente colada; Mediodía, 
Eleuteria Pefia y otros; Po
niente, Aniceta ^aroía; y 
Norte, cuerda de wn nombre; 
tasada en qmnee pesetas. 

Dies y nueve. - Otra ídem en el mis
mo sitio más arriba, cabida me
dia fanega de centeno, urda: 
Saliente, Julián Jiménea So
riano; Mediodía, Aniceto G a r 
cía, Poniente, Anastasio García 
y Norte, herederos de León J i 

ménez; valuada en quines psss-
l«MafiM# UWbi UBffíUf i 

Veinte. Una tierra en la Retuerta, su 
cabida tres celemines de cente 
no, linda: al Saliente, rio; Me
diodía, Cándido Garoía; Po
niente, Aniceta García, y Nor
te, Francisco García; valuada 
en cinco pesetas. 

Veintiuno. Otra en ídem, cabida un 
celemic de centeno; al Saliente, 
Santos Pefia; Mediodía, Cayo 
Rodríguez; Poniente, José Gar
cía; Norte, Bonifacio Jiménez; 
tasada en seis pesetas. 

Veintidós. Otra en la Alaaien a, cabi
da media fanega, linda: Salien
te, Mariano Herranz; Medio» 
dfa, Felipe García Pefia; Po
niente, Feliciano García Me
nor, y Norte, oamino; tasada en 
quince pesetas. 

Veintitrés. Otra en el Cerezo, BU cabi
da, cnatro celemines de cente-
Q J , linda: Saliente, Juan Pefia, 
Mediodía, Ceferino Soriano, 
Poniente, huertos del Cerezo y 
Norte, Jusn Pefia; tssada en 
diez pesetas. 

Veintionatro. D O B suertes en el huer
to de Antiluenga, su cabida 
un celemín de trigo; linda: Sa
liente camino, Mediodía, Juan 
Jiménez Garoía; Poniente, Ve
nancio Herrsnz, y Norte, V i 
cente García; tasada en diez 
pesetas. 

Veinticinco. Uns tierra en la To que
ra; cabida un celemín de cen
teno; linda: al Saliente, Boni
facio Jiménez, Mediodía, An
gel García; Poniente, Guiller
mo Garoía, y Norte, Nicasio 
García; valuada en cuatro 
pesetas. 

Veintiséis. Otra en los Cerros, 8u ca
bida uno y medio celemines; 
linda: al Saliente, Juan Pefia; 
Mediodía, Miguel Asenjo; Po
niente Lorenzo Jiménes, y 
Norte, Lorenzo Jiménez; valo
rada en cinco pesetas. 

Veintisiete.—Otra en idem, su cabida 
cuatro celemines de centeno; 
linda: si Saliente, Juan Pefia; 
Mediodía, Lorenzo Jiménez; 
Poniente, Andrés Rodríguez, 
y Norte, Juan Jiménez; tasa 
da en diez pesetas. 

Veintiocho.—Otra en la Colmena, BU 
cabida cuatro celemines de 
centeno; linda: al Saliente, 
An;ceta García; Mediodía, Bo
nifacio Jiménez; Poniente, ca
mino; y Norte, Juan Jiménes 
Soriano; valorada en diez pe
setas. 

Veintinueve. Una tierra en el Colla
do, su cabida un celemín de 
centeno; linda: al Saliente, Es
teban García Rodríguez; Me
diodía, Juan Jiménez García; 
Poniente, Aniceta Garoía, y 
Norte, Dionisia García; tasada 
en cuatro pesetas, cincuenta 
céntimos. 

Treinta. Otra ídem, BU cabida un ce
lemín de centeno; linda: al Sa
liente, Dionisia García; Medio

día, Inocente Soriano; Ponien
te, camino, y Norte, Cayo Ro
drigue* ¡ tasada an cinco pe
setas. 

Treinta y uno.-Otra en Miguel Sancho, 
BU cabida media fanega de tri
go; linda: al Saliente, Pío Gar
cia Mayor; Mediodía, Claudio 
García; Poniente, dicho Clau
dio, y Norte, Bonifacio Jimé
nez; taaada en ochonta y cinco 
pesetee. 

Treinta y dos.—Otra en ídem, cabida, 
cnatro celeminee; linda: al Sa
liente, Pío García Mayor; Me
diodía, Jcen Pefia; Poniente, 
Eugenio Garoía, y Norte, Cán
dido García, valorada en cua
renta y cinco pesetas 

Treinta y tres.—Una tierra e n Miguel 
Sancho, BU oabida. Cuatro cele
minea de trigo; linda: al Sa
liente, Gabriel García; Medio
día, Juan Pefia; Poniente,Pío 
García Mayor, y Norte, Anas
tasio Garcia; tasada e n cuaren
ta pesetas. 

Treinta y euatro.«Una parte d e vein
tidós, sa saluda dedicada a 
p a s t o s y proindiviso oon otros 
socios, linda: Saliente, caminé; 
Mediodía, Vicente Rodríguez; 
Poniente, río, y Norte Coluda 
tasada en doscientas pesetas. 

Treinta y cinco.-Tres partee de ocho en 
la herrén d a ios Reajoe, a pas
tos; linda: al Saliente, Juan J i 
ménez Soriano; Mediodía, Ca
mino; Poníante, jaral, y Norte, 
Lorenzo Jiménez; tasada en se
senta pesetee. 

Trsints y seis. Uns CSBS en el ansjo 
de Na val espino, sin doblar; lin
da: por ls izquierda, entrando, 
tierra de Felipe Gercie Pefia, 
por l a derecha, pajar de Dio
nisia Garoía, y espalda Victo
rino Herranz; tasada cn 5 0 0 
pésetes. 

La Bubssta tendrá lugar ea la Sala 
de Audiencia de este Jazgado el día 11 
de Abril próximo a las doce horas 

Loa títulos de propiedad que existen, 
se hallan de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, para que puedan 
examinarlos los que deseen tomar par
te en la subasta: ad v i r t i é n d o s e a los li
citadores que deberán conformarse con 
ellos, y n o tendrán derecho a exigir 
ningún otro; y respecto a laa fincas que 
carecen de titulación, se venden sin su
plirla previamente y sin tener derecho 
más que a la eacritura de venta que aa 
otorgue al adquirente. 

En la subasta no se admitirán p o s 

turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y los licitadores 
deberán consignar previamente en la 
mese del Juzgado o en la Caja general 
de depósitos, el diez por ciento, por la 
menos, del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a toman 
parte sn ella. 

Dsdo en San Lorenzo del Escorial, a 
6 ds Marzo de 1918. 

Miguel Ciadad 
E l Seoretario, 
César del Poso 

( 0 . - 4 4 ) 
+*m +P #*•» —— •• 
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Lunes 8 de Abril de 1918 

Mugados MMtaret 

Bl Detestado dei Jefe AdaniatatretlTO de 

la Placa de Madrid 

Rece saber: Qae siendo necesario ad

quirir en el Hospital Militar de. eeta 

Plasa para el mee ríe Majo próximo, 

víveres y crt'culos de la claae qne a 

continuación se expresan, en las canti

dades que exijan las necesidades del 

servioio, las personas que deseen su

ministrar alguno o todos, presentarán 

sus ofertas el dia veintisiete dsl ac-

tual, a las diez de la mañana, on le Je

fatura Administrativa del Estableci

miento, acompañando muestra» da los 

artículos que ofrezcan. 

Las oon iliciones que deban reunir 

los artículos, serán las que se expresan 

en el pliego redactado ai eíeoto, y que 

se halla de manifiesto en la citada ofi-

oins, todoe los días no feriados, de on

ce a trece. 
ti:»1 

Artículos objetó del concurso 
Aceite vegetal de primera. 

Arroz. 

atbeb ahffí- '.ae K I H H K J 

tanas . e í o e i t ^ *»b«d ^oiooe 

Azúcar. 

Alcachofas. 

Bacalao. 

Café. 

Carbones. 

Oarne de vaca (limpia sin huesa ). 

Cebada perlada. 

Cebollas. 

Cervezas. 

Coliflor. 

Coñac. 

Dulce. 
E l • 

Espinacas. 
Fruta. 
Gallinas. 

f .f»¡a)S f 

fa«* »auu 

jtafSfeM 

rt u - -Lilsleleibflis.'iMSIwIsvar. 
Garbanzos. 
Guisantes secos. 

Idem frescos. 

Habas fresca». 

Harina de svsna. 

Idem de guisantes. 

Idem de lenteja». 

Idem de trigo. 

Hueso blanco fresco de veos. 

Huevos. 

Jamón limpio. 

Jadías blancas secas. 

Idam encarnadas. 

Idem verdes. 

Leche de vacas. 

Lentejas. 

Macarrones. 

Maís. 

Manteca de cerdo, 

ídem ds vsoa. 

Msrluzs. 

Pasta psrs sopa. 

Patatas. 

Queso manchego. 

Rifioncs. 

Sal común. 

Sesos. 

Tapioca. 

Tocino. 

Trigo. 

Vino tinto. 

Zanahoria!. 

Madrid, 4 de Abri l de 1918. 

Miguel Misa 

( E . - U 9 ) 

Ayuntamiento de Madrid 

1 L * 
Habiém 

Presuiencut 
13 de Marzo ds 1918 

i 

idose ultimsdo por el Nego

ciado de Est .dística de la Secretaría, 

en .cumplimiento de lo dispuesto por 

esta Alcaldía Presidencia las listas de 

electora* vecinos de eata Corte, por 

barrios y clasificación ea forma análo

ga a las que sirven para la elección de 

Presidentes, Sapientes y Adjuntos de 

mesas electorales, según el art. 33 ds 

ls ley Electoral, y cuyas antedichas 

listas han de servir de base para desig

nar por procedimiento análogo al ds la 

referida Ley, para la designación de los 

Alcaldes de barrio, vengo en disponer 

que, a efectos de revestirlas de lae 

debidas garantías, se expongan el pú

blico durante el plazo de veinte días, 

durante el qne pueden presentarse en

te eata Aleeldía Presidencia laa recla

maciones de inclusión, exclusión o mo

dificación a que haya lugar. 

Anuncíese en el tablón de edictos, 

en el BOLKTÍN Oriouc de la provincia 

y sn el Boletín Municipal. 
Francos. 

R I B A S T V A C I A M A D R I D 

(Conclusión) 
Día 6 de Agosto de 1917 

Se dio cuenta de los estados núme

ros uno y dos del expediente, sobre l i 

quidación de crédito a favor j en con

tra dsl Estado, y enterados se so ordo 

por unanimidad, reconocer y aceptar 

las cantidades figuradas ea dichos es

tados. 

Día 13 de Agosto de 1917 

Se dio cuanta de los estados núme
ros tres y ouatro del expediente, so
bre liquidación de crédito e favor y 
en contra dei Estado, formados por ls 
Intervención de Hacienda, y en su con* 
secuencia se acordó por unanimidad 
acepter el resaltado que ofrecen dichos 
Estados o sea el importa de treinta y 
trCJ peaetas sesenta y cinco céntimos, 
oomo débitos del Ayuntamiento al Ea-
tado. y de 111 pesetas 93 céntimos, 
cómo crédito de este Ayuntamiento en 
contra del Estado. 

Día 7 de Septiembre de 1917 

Se procedió a fijar definitivamente 

los ingresos y gastos del presupuesto 

Municipal Ordinario, formados para el 

próximo afio de mil novecientos diecio

cho, y se acordó por unanimidad se 

haga pública dioha resolución y se re- ( 

mita el Presupuesto eon su copia e la 

aprobación de la Superioridad. 

Día 18 de Septiembre de 1917 

Se acordó establecer el reparto ve

cinal de consumos, como medio para 

hacer eieetive el cupo y sos recargos 

sn si próximo sfio de mil noveoisntos 

dieciocho. También E O acordó impo

ner el recargo municipal del cincuen

ta por ciento sobre el cupo, el tres por 

ciento por premio de cobranza y el 

cinco por ciento para partidas falladas, 

Rivas y Vaoiamadrid 30 de Sep

tiembre de 1917. 

E l Secretario, 

Francisco Urces. 

• •i 

i eil**»>¿»>iiir<íieo ,a#üai*s 
E l anterior extracto fué aprobado 

por el Ayuntamiento an asaión dal día 
delaieoha. ,ts shsrsi ¡aHiei 

|tivas y Yaciamadrid 1.* de Octabre 

de 1917. 
¿ . y . ' B A * MI?» 

E l Alcalde 
Apolinar Alambre. 

E l Secretario 
Francisco Uroeas. 

C A N I L L A S 

En cumplimiento y a loa electos de 
lo dispuesto en el stt. 161 dele vigen
te ley Orgánica, se hallan ds manifies
to al público, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por plaso ds quince 
días, Isa cuentas generales de fondos de 
este municipio, correspondientes al 
ejercicio del presupueste de 1SML7.» • 

Canillas, 5 ds A b r i l de 1918. 

Juan González 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E T E S 

A N U N C I O 

Por término de treinta días que fi

nalizan el 9 de Abril próximo, se ad

mitan solicitudes e instancias docu

mentadas y dirigidas al Sr. Alcalde 

Presidente ds este Ayuntamiento a 

cuantos aspiren al desempefio del car

go dé Secretario del mismo, dotado con 

el haber anual de 999 pesetas, sn la ac

tualidad vacante. 

S»n Sebastián de los Reyes, 10 de 

Marzo de 1918. 
E l Aloalde, 

H . Izquierdo 
( 0 . - G 4 ) 

VALDÍLECHA 

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta munici
pal do esta villa, durante el tercer 
trimestre del corriente afio. 

Ordinaria del 1.* de Julio 

Aprobada el acta de la anterior. 

Se dio cuenta del deapcoho ordinario 

y de los BOLBTÍN as OriciALRS ds la 

provincia, acordando el cumplimiento 

de las disposiciones superiores en es

tos publicadas, referentes a asuntos 

municipales. 

Se acordó efectuar los pegos si

guientes del aotual presupuesto de 

gastos. 

A Vicente García Navarro, 130*38 

pesetas por material suministrado para 

el alumbrado público de esta villa, du

rante los aeis primeros meses del afio 

actual (cap. 3.°, art. 2.*). 

A l Seoretario dal Ayuntamiento, 

221*50 pesetas por el material de Se

cretaría, gastado durante el segando 

trimestre de este afio (cap. 1.*, art. 2.*), 

y 25 pesetas, por Comisión de ir a Ma

drid para asuntos del Ayuntamiento 

(oap. l . ' a r t . 8.*). 

Confirmar el nombramiento de guar

da temporero de las miases de versno, 

hscho a favor de Mariano Benito Ce

bosas. 

Aprobar la distribución de fondos 

del presente mes. 

Ordinaria dsl 8 ds Julio 

Aprobar el acta de la anterior. 

Se dio cuenta del despacho ordina

rio y lectura s los BOLHTIMBS OFICIA-

LKS de !a provinoia, acordando el cum

plimiento de las disposiciones snpsrio-

tre del corriente afio. 
1 a».̂ kí 1̂ 1» í ' i e % ' i c ^ l 

i Ordinaria dsl 15 de Julio 

rea en estos publicadas, rsfefentes a 
asuntos municipales. 

Se aprobó el extracto de loa acuer
dos «ornados por ol Ayuntamiento y' 
Juta ta municipal en al segundo trunes 

v i -,f| 
htm i | 

.,., i H ., -,»rr*i ifr 
No ¿o celebró por no reunirse núme

ro suficiente da Sres. Concejales para 
poder tomar acuerdos. 

i Ordinaria d£l 22 de Julio 

Aprobar el acta de le anterior. 
Despacho ordinerio y BOLBTÍN K,Í 

Q S I C I A L H S de la provincia, acordando 
cu suplir las órdenes superiores en éstos 
publicadas, referentes s asuntos muni
cipales. 

Se aprobó la cuenta ds los jornales 
invsrtidos en arreglo ds caminos veci
nales, y se acordó se pague con oargo 
si cap. VI , art. 2 * del aotual presu
puesto de gastos. 

Ordinaria del 29 de Julio 

Aprobar el acta de le sn terior. M 
Despacho ordinario y B O L K T Í N I , 

OvteuLBB de la provincie, acordando 
cumplir las disposiciones superiores sn 
estoS publicadas, referentes a asuntes 
municipales. 

Sé nombró Comisionado psrs hacer 
le entrega de los mozos on Caja. ¡ a 

Se acordó proceder, por Administra
ción, a la reparación de la Casa-Ayun
tamiento. 

' Ordinaria del 5 de Agosto 

Aprobar al acta de la anterior. *-* 
Se dio cuenta dal despacho ordinario 

y Botargas OWCIAI.BS de la provin
oia, acordándose el cumplimiento de 
las disposiciones superiores en ellos 
publicadas, referentes a asuntos muni
cipales. 

Sa aprobó la distribución de fondos 
del presante mes. 

Ordinaria del 12 de Agosto 

Aprobar el acta de la anterior. 

Se d¡ó cuenta del despacho ordinario 

y BOLBTINHS OviCiauts de la provincia, 

acordando el cumplimiento de las dis

posiciones superiores en ellos publica 

das, referentes a asuntos municipales. 

Se aprobó el cese del guarda tempo • 

rero do las mieses de verano y los 

nombramientos de los temporeros de 

villas. 

Ordinaria del 19 de Agosto 

Aprobar el acta de la anterior. 

Se dio cnenta del despacho ordina

rio y BOLBTINBS OFICIALES de la pro

vincia, aoordando el cumplimiento ds 

las disp siciones superiores en silos 

publicadas, referentes s asuntos mu* 

aioipsles. 
(Se continuará) 

La Oxhidrica Española 
Convoca a B U S Accionistas para la 

Junta general ordinaria, que ss cele
brará el veintitrés del aotual, a las diez 
de la mafiana, au su domicilio social 
Madrid, siete, calle de las Delicias. 

Madrid, seis de Abril de mil nove
oisntos diez y ooho.—Por el Consejo 
de Administración: E l Director, Juan 
Labayrade. 

(A.—198) 

i*r*SNTA paovisouii — Vutmoarrml, ftf, 


